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BAC-GF-144-2016 
29 de julio del 2016 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda 
Superintendente General de Valores 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES 
 
 
Estimado señor: 
 

-COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES- 
1.34  Otros hechos relevantes aplicables a emisores de deuda y/o acciones 

 
De conformidad con el “Reglamento sobre el suministro de información periódica, 

hechos relevantes y otras obligaciones de información”, Banco BAC San José, S.A. comunica 
que el próximo Martes 09 de agosto del 2016, se estará efectuando una subasta pública a 
través de la Bolsa Nacional de Valores, de la emisión de Bonos Estandarizados Serie BY, que 
pertenece al Programa Bonos BSJ-2015 Dólares, aprobado por la SUGEVAL en la Resolución 
No. SGV-R-3045 del 01 de julio de del 2015. 

 
Características de las emisiones: 

 

No. Serie SERIE BY 

Emisión 09 de agosto del 2016 

Vencimiento 09 de agosto del 2019 

Liquidación 11 de agosto del 2016 

Días al vencimiento 1078 

Tasa Bruta 5.27% 

Tasa Neta 4.85% 

Precio Máximo de Asignación Parcial 100.00 % 

Moneda Dólares  

Monto de la Serie $ 10,000,000.00 

Monto a Subastar $ 10,000,000.00 



 
 

 2 

Monto Mínimo de Inversión $ 100,000.00 

Valor Facial $ 1,000.00 

Código ISIN CRBSJ00CB1913 

Nemotécnico bby$ 

Plazo 1080 días 

Periodicidad Semestral 

Puesto Bolsa Representante BAC San José Puesto Bolsa   

 
Se habilitará el sistema para la recepción de ofertas desde las 8:30 a.m. hasta las 12:00 

m.d. del martes 09 de agosto del 2016.  El período de asignación de las órdenes será desde las 
12:00 m.d. hasta las 1:00 p.m. del mismo día.  
 
La liquidación  se realizará en T+2 días.  
 
El parámetro para la asignación de las ofertas del bono será el “Precio corte” para bonos 
estandarizados. “Para las posturas iguales al precio de corte será realizada la asignación 
mediante prorrateo)”. 
 

 
Atentamente, 

 
 

(documento suscrito mediante firma digital) 
Francisco Echandi Gurdian 

Representante Legal 
 

 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho  Relevante  es responsabilidad de  

Banco BAC San José S.A. y no de la Superintendencia General de Valores” 
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